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NOTARIO(A) TEOFILO GUSTAVO CALUGUILLIN CATUCUAGO 

NOTARIA OCTOGESIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

1 Escritura Nº: l 2019170 1080P00862 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: l 12 DE JUNIO DEL 2019, (16:12) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad 
identidad Identificación 

Natural 
DUQUE RENDON FRANCISCO POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1709609992 
ECUATORIA 

JAVIER DERECHOS NA 

Natural 
DUQUE AGUILERA AORIAN POR SUS PROPIOS 

CÉDULA 1725863508 
ECUATORIA 

SEBASTIAN DERECHOS NA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social r ipo interviniente Documento de No. 
Nacionalidad 

identidad Identificación 

1I 
UBICACION f 

Calidad 

COMPARE CIEN 
TE 

COMPARE CIEN 
TE 

Calidad 

""' Provincia 1 Cantón 1 Parroquia 

PICHINCHA / I OUITO 1 LA CONCEPCION 

DESCRIPCIO DOCUMENTO: 

OBJETO/OS~ ERVACIONES: 

CUAN TIA DEL ACTO O ¡aoo.oo 
CONTRATO: 

Persona que le 
representa 
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repntSenta 

CERTlFICAC N DE DOCUMENTOS MA TERIAUZAOOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTR NICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA N": 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

P GINA WEB Yto SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

OBSERVAC N: 

ESCRITURA PÚBLICA 

20191701080P00862 

12 DE JUNIO DEL 2019, (16:12) 

Reserva del nombre oblenido del sistema de 

NOTARIA OCTOGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 2019170I080P00862 

Factura No.: 001-00I-O000IJ9~] 

NOTARIA OCTAGESIMA 

CONSTITUCIÚN DE LA COMPA Ñ iA 

HYALINUS S.A. 

OTORGADA POR: DUQUE RENUON FRANCISCO JAVIER Y OTROS. 

CAPITAL: USO 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USO 1500.0 

Di 2 Copias 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de Ja Repúbl ica del Ecuador, 

hoy día miércoles doce de junio del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Teófilo 

G ustavo Caluguillín Catucuago, Notario Octogésimo del Cantón Quito, com parecen 

a consti tuir la Compañía HY ALINUS S .A ., los señores DUQU E R ENDON 

FRA NC ISCO JA VJER , de estado civil casado con la señora Ag uilera Narváez 

Marí a Verónica, de cincuenta y un años de edad, de Profesión Ingeniero Civil . por 

s us propios derechos, con su domicilio para recibir notificaciones en caso de 

controversia como consecuencia de este acto en la ciudad de Quito. ca lle R ío 

Putumayo N S ESENT A guión VEINTE Y UNO (N60-2 l ) y Avenida del Maestro; 

Te lé fo no ce lular nú mero : CERO NU EVE NU EV E NUEV E Sl ETE U NO DOS 

UNO T RJ·.S StlS (099971 2 136); y, correo clectróni l:o : fduquer67(<9hotma il.com; y, 

DUQUE AG UILERA ADRIAN SEBASTIAN , de es tado civ il soltero, de wintc y 

un años de edad , de O c upación Es1udia11lc, por sus propios derechos , con su 

domicilio parn recibir notilicacíoncs en caso de controversia en la l·iuda<l <le Quito, 

calle Río Putumayo N SESENTA guión VEINTE Y UNO (N60-2 I) y Avenida del 

Maestro; Te lé fono convencional número : C ERO DOS DOS DOS NUFVE UNO 



CUATRO OCHO NUEVE (022291489) ; y , correo electrónico : 

adrianoduque97@gmail.com.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, domiciliados en este Cantón, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

que en copias certificadas agrego como documentos habilitantes.- Instruidos que 

fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de este 

instrumento, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de este contrato, sin coacción , amenazas , temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto 

de la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo : "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura: 

Nombres y Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresoonda 

DL.:QUE R ENOON ECUATORIAI\A CASAOO QUITO 
l'RANCISCO JAVIER 

DUQUF. AGUILERA ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
ADRIAN 
SEBASTIAN 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas . 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es HY ALINUS S.A .. Artículo Segundo (2º).

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA . Podrá establecer agencias , sucursales o establecimientos 



administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, suj etándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3°) .- Objeto Social.- El objeto de la compañía consi ste en : LA 

COMPA Ñ ÍA T ENDRÁ POR OBJ ETO DEDI C ARS E A LA ACTIVIDAD 

LA VADO Y LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO, ETCÉTERA, DE TODO 

TIPO DE PRENDAS DE VESTIR (INCLUSO DE PI EL) Y DE PRODUCTOS 

TEXTILES QUE SE REALIZAN CON EQUIPO MECÁNICO, A MANO O EN 

MÁQUINAS ACCIONADAS CON MONEDAS PARA EL PÚBLICO EN 

GENERAL O PARA CLIENTES INDUSTRIAL ES O COM E RCIALES, 

INCLUYE ACTIVIDADES DE REPARACIÓN Y ARREGLOS MENORES DE 

PRENDAS DE VESTIR Y OTROS ARTÍCULOS TEXTILES, SI SE REALIZAN 

EN COMBINACIÓN CON LAS DE LIMPIEZA, RECOGIDA Y ENTREGA DE 

ROPA POR LAS LAVANDERÍAS .. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley .Artículo 4°.

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal , judicial y extrajudicial les rnrresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 



d Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente . Articulo Séptimo (7°) .- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Pres idente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8º).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).

Comisarios.- La junta general designará cada atfo dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (J 1 º) .- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA .- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

Nombre de los Námrrodr Capital Capital pagado Capillil p11gado Capi.tal pagado Capillllpor 

acdonistas Accioan suscrito numenrio especle pagar 

su1critores 

DUQl:E 792 792.0 792 .0 792.0 o.o O.O 

Rr.:SDON 
FRA:SCJSCO 
JAVIER 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el articulo sexto (6º ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) se ñor (o se ñora) DUQU E AGU JL ERA ADRIAN 

SEBASTIAN , y como Gerente General de la mi sma al (o a la) señor (o señora) 

DUQUE RENDON FRANCISCO JAVIER , re spectivamente . SEXTA.

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

· funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes baj o juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías . Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores . Usted, Señor(a) 



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de es tilo ." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal , 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en toda s sus partes , la mi sma que ha s ido obtenida del Sistema 

In formáti co de la Superintendencia de Compañías y Valores .- Para el presente 

otorgamiento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del caso y 

leído que les fue este instrumento íntegramente a los comparecientes por mi el 

Notario, se afinnan y se ratifican en todo su contenido, firmando para constancia 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe.-

Finna Socios: 

;~~ 
DUQUE RENDON FRANCISCO JAVIER 

Firma No 

\¡ • ¡"I 
\ . 
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Gu1tavo Colugu1lhn --------------DOCTOR TEÓFI LO G 1 



illf- Direcc'.ón Ge~~ral de Registro Civil, 
, . ldent1ficac1on y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nº de certificado: 192-233--01545 

1 111111111111111 H I IIUI 1 
192-233 - 01545 

Número único de identificación: 1709609992 

Nombres del ciudadano: DUQUE RENDON FRANCISCO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil : CASADO 

Cónyuge: AGUILERA NARVAEZ MARIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: DUQUE JORGE ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RENDON EMMA DEL ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

lnfonnación certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

_ LI · l 
~~)(r.,\ 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil , Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 
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La insUtución 
O 

persona ante quien se presente este oerufecado deberá validarlo en :https://virtual.registrocivilgob.ec. oonlOfTll8 a la LOGIDAC ~rt. 4. numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de oresenlar inconvenientes ron este documento escriba a enhnea@reaistrocivil.Qob.ec 



~ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil , Identificación y Cedulación , 

Dirección General de Registro Civil , 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nº de certificado: 198--233-01585 

1 1111111 IIIIIIIIHIIIIIII I 
198-233- 01585 

Número único de identificación: 1725863508 

Nombres del ciudadano: DUQUE AGUILERA ADRIAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHNQUITO/SANT A PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DUQUE RENDON FRANCISCO J 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILERA NARVAEZ MARIA V 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: JHON FREDDY ROSERO ROSERO - PICHINCHA-QUITO-NT 80 - PICHINCHA - QUITO 

_ _j_/ . 
- - ~ ) llJ/.({l(' .f) 1 ' 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

La institución O persona ante quien se presente este ceclificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación O 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de oresentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea~raaistrocivil.aob.ec 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ..-.::;s., 

24 • MARZO . 2019 ~ R ~ 

0003 · 073 170H09H2 
CERTlFlCA.DONo.. CE<AA.A No. 

DUQUE RENDON FRANCISCO JAVIER 
APELLIDOS V NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: COTOCOLLAO 

ELECCIONES 
SECClONALES Y CPCCS 

2 □ 19 

CIUDADANA/O · 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

ZONA: 4 - --------- ----

EN APLICACION A LO QUE OlS?ONE LA LEY NOTA FE, QUE LA 
FOTOCOPIA OUE ANTECED E PRESENTADO 

Y OE 

QUITO, 

j 
z::.,. 14J(,a~ ~'"fkt, e. 

NOTARIO 80 
CANTÓN QUITO 

1 11 . 

Dr GuslO'IO Caluguillin C 
NOTARIO 



REPÚBLICA DEL ECUADOR - , ~ 
lllllECCION G(NaW.. DE IIEGISTIIOCMI, 1 

INSTIIUCCIÓN 
~~ IUNII'°" PROffSIO'j /OCUMCION 

DTUOIANTa VIMMIGU 

-.--~ IDfHl1flCACIONY QDUI.AOON 

1~1111111111111 

CQUA Of ,.,_ 172586350-8· 1 

CII IDIUJINM 
"'"'-UOOs'NOMllln 
DUaueMW.aA 
.......... TWI 

ll.11, l)f. NAOM!llffl> 
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QIJffl) 
SAIITAf'NSCA 

<t<W.or ~ o ,111.1~ 
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SOCO 111 
ESTADO 0\11\. 90L 1'910 

~ CERTIFICADO DE VOTACIÓN --=--.· 
1111J 24 · MARZO · 2019 ~n~ ' 

0036111 0031 - 024 1725163508 
JUNTA ~ CERTIFICM>Oko. e!.DU1..A No. 

DUQUE AGUILERA ADRIAN SEBASTIAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIIICUNSCRIPCIÓN: 1 

PAAROOUlk COTOCOLLAO 

ZONA: 1 

, APEUJOOS Y NOMIRt5 OC1 f'AO'll: 
:~ DUQUIIUltOON PIIANCIICOJ 

M'IW'.>05 Y fQ1IIIE,S DE LA Wl'tt. 
:' AOUILIIIA NAl"/Aa IMIUA Y 
r UJGAA Y ~!CHA DE EXPfOIOON 

QUITO 
!' 2011MG-ao 
u, ~E® DE 6XPIMClóN 

2026-10-30 

ELECCIONES 
SECCION1 F • ~ , 

2tjl9 

EN APLICACIÓN A LO OUE DISPONE LA LEY NOTA 
FOTOCOPIA QUE AN TEC EDE, ES IGUAL Al OR 

QUITO, 

Y DEVUELTO A LA PAR 

~U<:U~ &tt-t1,"·tte" e. 
NOTARIO 80 

CANTÓN QUITO 

i~r 
~ 

1. GuslOI/O Calugu1\hn 
NOTARIO 
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CIUDADANA O 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/06/2019 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7846784 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1709609992 DUQUE RENDON FRANCISCO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: HYALINUS S.A. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL S9601 .01 LAVADO Y LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO, ETCÉTERA, DE TODO TIPO DE 
PRENDAS DE VESTIR (INCLUSO DE PIEL) Y DE PRODUCTOS TEXTILES QUE 
SE REALIZAN CON EQUIPO MECÁNICO , A MANO O EN MÁQUINAS 
ACCIONADAS CON MONEDAS PARA EL PÚBLICO EN GENERAL O PARA 
CLIENTES INDUSTRIALES O COMERCIALES, INCLUYE ACTIVIDADES DE 
REPARACIÓN Y ARREGLOS MENORES DE PRENDAS DE VESTIR Y OTROS 
ARTICULOS TEXTILES, SI SE REALIZAN EN COMBINACIÓN CON LAS DE 
LIMPIEZA, RECOGIDA Y ENTREGA DE ROPA POR LAS LAVANDERIAS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/07/2019 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) . 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURIDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

11/06/2019 4.21 PM 

Firmado por: TEOFILO GUSTAVO CALUGUILLÍN CATUCUAGO, NOTARIO OCTOGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO


